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BUIN, 0tFEB2019

DECRETO ALCALDICIO N"37.bL VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Ar.rr.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipaliclacles tlo
19BB y sus modificaciones. Ley N' 19.886 de Bases sobre contratos Administrativ,s
de Surninistro y Prestación cle Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- QLre por Decreto Alcaldicio N" 176, de fecha 17 de Enero tle
201(1, sc concede perntiso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
Gormaz, Secretario Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, aurlr..,
fechas inclusive. Nórnbrese como Secretaria Municipal Subrogante a doña lrma Var ¡1.rs
Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, desde 18 de Enero al 04 de Febrerr¡ ,1,,

201!), anrl¡as fechas inclusive, con todas las atribuciones inherenles al cargo y sirr
peljrricirr tle sus actrrales funciones.
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pronunciamiento jurídico
La Instrucción del Sr. Alcalde(S), donde solicrra

4.- El Memorándum N" 32, de fecha 15 de Enero de 201,9 donr[, l¡i
Asesol'Ía f urídica remite al Sr. Alcalde pronunciamiento favorable para la contratariorr
directa.

5.- La Resolución de la Sra. Administradora Municipal tlontlt.
instlLrye decretar, previa certificación presupuestaria de la secretaría comunal rli,,
Planiflcación.

6.- La Autorización de Gastos, de fecha 25 de Enero de Z0 l(),
elaborada por Ia Secretaría Comunal de Planificación.

DECRETO.

1.- Raüflquese la Contratación Directa de Fundación Festival
Internacional reatro a Mil, RUT N' por la presentación de las activirlarlt.:;
artÍstir:¡s:

Actividad

Pasacalle "Ni Una Abeja Menos"
La Regia Orquesta Sexteto

Fecha de Presentación

Jueves 10 de Enero de 2019
]ueves 17 de Enero de 2 019

2.- Los servicios se prestarán por la suma de $10.000.000.- (diez
millones de pesos) más I.V.A.

3.- Legalmente se fundamenta en lo señalado en el Artículo l0
N'4 y N" 7 letra f) clel Reglamento de Ia Ley N. 19.996, donde se establece lri
siguiente:

t0 N" 4 "Si só|o existe un proveedor del bien o servicio',.
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2.- El Memorándum No 80 de fecha 08 de Enero de 2019, a travt:,
del ctral la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Alcalde(S) autorizu¡ lrr
contrat¡ción directa, conro proveedor irnico, de la Fundación Festival Internacional
Teatro a Mil, para la Obra de Teatro "Ni Una Abeja Menos" y el Concierto Teatral "1.¡
Regia Orr¡uesta Sexteto". Se adjunta la siguiente documentación:

.,1* Cotización cle Ia Fundación por la suma total de $10.000.000.-, más I.V.A.
f Declaración furada, elaborada por la Representante Legal de la Funilaciorr,

Carmen Ronrero Quero, donde expone ser titular de los derechos de aut()l
sobre las obras a presentar, o contar con licencias o autorizaciones.
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10 N" 7 leha f) "Cuando por la ntagnitud e importancia que implic;t l:t
co tratac¡ón se hace indispensable recurrir a un proveedor deterntinatlt¡ ,,tt
razón cle la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia contpnb:rtl:t
t;, la provisiótt de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se esti,tt,
litndadanente que no existen otros proveedores que otorguen esa segttritl;ttl .y
t'onfianza".

Además, es importante indicar que durante los 25 años ,ll
ex¡relicncia de FITAM en chile han alcanzado los 10 millones de espectador.r,s.
Santiago a Mil también rompe las fronteras territoriales, económicas y socialos,
cxtentliendo una programación a alrededor de 20 comunas de ia Regiri.
Metro¡;olitana y a 15 ciudades del país, en donde Buin será sede de la obra "Ni una
Abcjer Menos" y "La Regia Orquesta", donde se espera un alcance de g.000 vecinos rl.
la conrLr¡'r¿r, t¡uienes se tomarán los espacios públicos y disfrutarán de un espectácrrlo
rle nivel internacional de manera completamente gratuita.

4.- Instrúyase a la Asesoría Jurídica para que confeccione i,l
colltrato correspondiente, el que deberá incluir las cláusulas necesarias para el deSit¡r
lesguartlo de los intereses del Municipio.

5.- Publíquese en el sistema de información el presente a(.to
aclrn inistrativo, dentro de 24 horas, contadas desde la fecha su dictación.
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6.- Impútese el gasto al ítem presupuestario Z1.S.Z2.08.0I I

"selvicio de Proclucción y Desarrollo de Eventos", centro cle costo 25.06.01 "ofjcirr¡r
dc C ultu r¿r".

ANóTESE, coMUNf QUESE, puBlf QUEsE, REFRENDAsE y ARcHfvEsE.
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